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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

 
El Centro de Transfusión tiene como actividad fundamental la extracción de sangre a los 
donantes de la Comunidad de Madrid, su procesamiento, su distribución a los Centros 
hospitalarios, y el análisis serológico e inmunohematológico de la misma.  
 
La autosuficiencia en componentes sanguíneos precisa disponer de stock suficiente para 
atender toda clase de peticiones de los mismos, incluyendo a los pacientes con déficit de 
IgA, lo que precisa efectuar screening para localizar donantes IgA deficientes y sin 
anticuerpos anti IgA 
 
Es requisito imprescindible además que esta actividad no suponga nunca ningún riesgo 
para el donante. Por este motivo es necesario realizar a todos los donantes de 
plasmaféresis, y para su seguridad, una serie de determinaciones analíticas 
complementarias, entre las que se encuentran la cuantificación de proteínas 
individuales,IgA, IgG e IgM, como comprobación de que no existen anomalías en éstas 
fracciones globulínicas. 
 
Esta determinación se deberá de realizar en la primera donación y se repetirá al menos 
una vez al año. (según se detalla en los estándares de calidad de comité de acreditación 
en transfusión CAT) 
 
Es por ello necesario la contratación de este servicio que será financiado con cargo a la 
partida 27002 “Material de Laboratorio” del programa 312 A por un importe de 26.741,00 € 
incluido un 21% de I.V.A. al año. 
 
El expediente se tramitara por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con las 
exigencias del artículo 159 “Procedimiento abierto simplificado”. 
 
 
 
Madrid, 29 de octubre de 2018. 
LA DIRECTORA GERENTE 
DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN. 
 
 
 
 
Fdo.: Mª Luisa Barea García 
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